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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

RADICACION:  20011-31-05-001-2022-00024-01 
DEMANDANTE: MARCOS ANTONIO AGUADO RODRIGUEZ Y 

OTROS 

DEMANDADO: ASOCIACION MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE 
QUIBDÓ Y OTRO 

DECISIÓN: ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 
 

 

Valledupar, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Admítase el recurso de apelación interpuesto por el vocero judicial de los 

demandantes, MARCOS ANTONIO AGUADO RODRIGUEZ, ROSARIO INES 

NAVAS OJEDA, MAYULIS SARABIA PEREZ, LIDA MARCELA RAMIREZ 

ROMERO y YONEICE CHIQUILLO, contra el auto que negó la solicitud de 

medidas cautelares, proferido el cinco (05) de julio de dos mil veintidós 

(2022), por el Juzgado Laboral del Circuito de Aguachica.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 


